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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

293 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2003, por la que se regu-
lan determinados aspectos de actuación de los organismos
de control autorizados en el campo reglamentario de la cali-
dad ambiental, área atmósfera, en la Comunidad de Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

La Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente
Atmosférico; el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla
la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente
Atmosférico, así como la Orden, de 18 de octubre de 1976, del
Ministerio de Industria, regulan todos los aspectos que se con-
sideran necesarios para permitir tener un adecuado control de la
contaminación atmosférica, y dentro de ésta la de origen industrial.

Segundo

La mencionada Orden de 18 de octubre de 1976 del Ministerio
de Industria, establece en su artículo 21 que todas las instalaciones
calificadas como potencialmente contaminadoras de la atmósfera
deberán ser inspeccionadas por organismos de control autorizados,
si bien no queda claramente definido el procedimiento a seguir
en dichas inspecciones.

Tercero

El Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad
y Seguridad Industrial, regula los organismos de control autori-
zados para operar en el ámbito obligatorio de la Seguridad Indus-
trial, teniendo como finalidad la de verificar el cumplimiento de
carácter obligatorio de las condiciones de seguridad de productos
e instalaciones industriales.

Cuarto

Por Resolución de 14 de marzo de 2003 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de abril de 2003) y Reso-
lución de 3 de junio de 2003 del Director General de Industria,
Energía y Minas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 17 de junio de 2003) se publicaron las normas que
regularon determinados aspectos de actuación de los organismos
de control autorizados en el campo reglamentario de la calidad
ambiental, área atmósfera, en la Comunidad de Madrid, estable-
ciéndose el procedimiento y modelo de inspección reglamentaria.
La experiencia en su aplicación hace necesario actualizar y com-
pletar algunos de los aspectos relativos a la vigilancia y control
de la contaminación atmosférica industrial regulados.

Quinto

La presente Resolución aprueba y actualiza algunas normas y
procedimientos que obligatoriamente deberán aplicar todos los
organismos de control autorizados en el campo reglamentario de
la calidad ambiental, área atmósfera, que actúen en el ámbito

de la Comunidad de Madrid, y en particular sobre los siguientes
aspectos:
1. Acta de inspección reglamentaria de control de la conta-

minación atmosférica industrial, DGIEM-CAI-01 versión 06 de 14
de octubre de 2003 (Anexo 1 de esta Resolución).
2. Acta de segunda visita de inspección reglamentaria de con-

trol de la contaminación atmosférica industrial, DGIEM-CAI-02
versión 02 de 14 de octubre de 2003 (Anexo 2 de esta Resolución).
3. Valores generales de límites de emisión aplicables en la

Comunidad de Madrid, DGIEM-CAI-04 versión 02 de 14 de octu-
bre de 2003 (Anexo 3 de esta Resolución).
4. Realización de autocontroles de emisión de contaminantes

a la atmósfera en la Comunidad de Madrid, DGIEM-CAI-05 ver-
sión 02 de 14 de octubre de 2003 (Anexo 4 de esta Resolución).
5. Procedimiento de actualización del inventario de focos con-

taminantes de una empresa, DGIEM-CAI-08 versión 01 de 14 de
octubre de 2003 (Anexo 5 de esta Resolución).
6. Modelos de certificados sobre contaminación atmosférica

industrial, DGIEM-CAI-09 versión 01 de 14 de octubre de 2003
(Anexo 6 de esta Resolución).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

Es competente esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas en la vigilancia y control de la contaminación atmosférica
industrial de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
reformado por Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998,
de 7 de julio; el Real Decreto 1860/84, de 18 de julio, de traspaso de
Funciones y Servicios en materia de Industria, Energía y Minas
a la Comunidad deMadrid, y el Decreto 239/2001, de 11 de octubre,
que establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica.

Segundo

Son de aplicación a la presente resolución la Ley 21/1992, de 16
de julio, de Industria, el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y la Seguridad Industrial, así como la Ley 38/1972,
de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico; el
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972,
de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico, así
como la Orden, de 18 de octubre de 1976, del Ministerio de
Industria.
Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta

Dirección General de Industria, Energía y Minas,

RESUELVE

Ampliación y actualización de los procedimientos
de actuación

Primero

Objeto y ámbito de aplicación

La presente resolución tiene por objeto ampliar y actualizar
las normas y procedimientos de actuación de los organismos de
control autorizados en el campo reglamentario de la calidad
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ambiental, área atmósfera, en la Comunidad de Madrid, estable-
cidas por Resolución de 14 de marzo de 2003 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 10 de abril de 2003) y Resolución
de 3 de junio de 2003 del Director General de Industria, Energía
y Minas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 17 de
junio de 2003).
Esta Resolución es aplicable, dentro del ámbito territorial de

la Comunidad de Madrid, a los organismos de control autorizados
en el dicho campo reglamentario y a las empresas potencialmente
contaminadoras de la atmósfera según la legislación de aplicación
en vigor.

Segundo

Actualización del procedimiento de inspección reglamentaria

Se actualiza el acta de inspección reglamentaria de la conta-
minación atmosférica industrial DGIEM-CAI-01 aprobándose su
versión 06 de 14 de octubre de 2003 que se adjunta como Anexo 1
de esta Resolución. Este acta será de aplicación obligatoria por
todos los organismos de control autorizados en la Comunidad de
Madrid a partir del día de entrada en vigor de la presente
Resolución.
Este acta anula y sustituye a la versión 05 de 10 de marzo de 2003

publicada comoAnexo 1 por Resolución de 14 demarzo de 2003 del
Director General de Industria, Energía y Minas (BOLETÍNOFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 10 de abril 2003).

Tercero

Actualización del acta de segunda visita de inspección reglamentaria

Se actualiza el acta de segunda visita de inspección reglamentaria
de la contaminación atmosférica industrial DGIEM-CAI-02 apro-
bándose su versión 02 de 14 de octubre de 2003 que se adjunta
como Anexo 2 de esta Resolución. Este acta será de aplicación
obligatoria por todos los organismos de control autorizados en
la Comunidad de Madrid a partir del día de entrada en vigor
de la presente Resolución.
Este acta anula y sustituye a la versión 01 de 10 de marzo de 2003

publicada comoAnexo 2 por Resolución de 14 demarzo de 2003 del
Director General de Industria, Energía y Minas (BOLETÍNOFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 10 de abril de 2003).

Cuarto

Actualización de criterios de aplicación de valores límites
de emisión

Se actualiza el procedimiento de “Valores generales de límites
de emisión aplicables en la Comunidad deMadrid” DGIEM-CAI-04
aprobándose su versión 02 de 14 de octubre de 2003 que se adjunta
como Anexo 3 de esta Resolución. Esta versión del procedimiento
será de aplicación obligatoria a partir del día de entrada en vigor
de la presente Resolución.
Este procedimiento anula y sustituye a la versión 01 de 10 de

marzo de 2003 publicado como Anexo 2 por Resolución de 3 de ju-
nio de 2003 del Director General de Industria, Energía y Minas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 17 de junio
de 2003).
No existen cambios en los valores límites de emisión ni en los

contaminantes a medir, habiéndose completado únicamente la for-
ma de expresar los resultados de algunos contaminantes.

Quinto

Actualización de criterios de realización de autocontroles

Se actualiza el procedimiento de “Realización de autocontro-
les de emisión de contaminantes a la atmósfera en la Comunidad
de Madrid” DGIEM-CAI-05 aprobándose su versión 02 de 14 de
octubre de 2003 que se adjunta como Anexo 4 de esta Resolución.
Esta versión del procedimiento será de aplicación obligatoria a
partir del día de entrada en vigor de la presente Resolución.
Este procedimiento sustituye a la versión 01 de 10 de marzo de 2003

publicado como Anexo 3 por Resolución de 3 de junio de 2003 del

Director General de Industria, Energía y Minas (BOLETÍNOFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 17 de junio de 2003).
La modificación introducida en este procedimiento consiste en

autorizar a las empresas que tengan implantado y certificado un
sistema de calidad ISO 9000 o equivalente (además de las que
tengan acreditado un sistema de calidad ISO 17025), para que pue-
dan realizar por sí mismas los autocontroles, siempre que inclu-
yan de forma expresa dentro del ámbito de aplicación de su sistema
de calidad dicha actividad, dispongan de un procedimiento espe-
cífico para la medida de los contaminantes y de equipos de medida
calibrados.

Sexto

Actualización del inventario de focos de una empresa
(altas y bajas de focos de emisión)

Las empresas que realicen cambios en los focos de emisión de
contaminantes a la atmósfera, habiendo pasado la inspección regla-
mentaria completa, deberán actualizar el inventario de focos dentro
de los tres meses siguientes a dicha modificación.
Para ello, deberán proceder del siguiente modo:

a) Si se dan de alta nuevos focos y/o se modifican los exis-
tentes.—Deberán solicitar a un organismo de control auto-
rizado en el campo reglamentario de calidad ambiental, área
atmósfera, que realice una actualización del inventario de
focos contaminantes. Para ello, los organismos de control
deberán proceder del siguiente modo:
— Evaluar los focos según lo indicado en el procedimiento

de Actualización del inventario de focos contaminan-
tes de una empresa (DGIEM-CAI-08 versión 01 de 14
de octubre de 2003) que se adjunta como Anexo 5 de
esta Resolución.

— Realizar la evaluación y medida de los contaminantes
de los focos contaminantes que se dan de alta, emitiendo
el correspondiente informe de resultados y los certifi-
cados de los focos de emisión.

— Dar de alta los focos en los libros de registro corres-
pondientes.

— Tramitar la actualización de focos presentando a la
Dirección General de Industria, Energía y Minas: Actua-
lización del inventario de focos contaminantes de una
empresa según procedimiento DGIEM-CAI-08 ver-
sión 01; informe de medidas de los nuevos focos con-
taminantes, certificados de cumplimiento o incumpli-
miento de los valores límites de aplicación a dichos focos,
así como el pago de la tasa correspondiente.

b) Si sólo se amplía el número de focos con respecto a los
existentes en el inventario de focos de la última inspección
reglamentaria.—Deberá procederse de igual forma que en
el caso indicado en el párrafo anterior.

c) Si sólo se dan de baja focos de emisión.—Será suficiente
que la empresa notifique, a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, la relación de focos que causan baja,
indicando la fecha y el motivo de la baja. En este caso,
la empresa queda obligada a conservar el resguardo de la
notificación, que será presentado al organismo de control
autorizado en el momento que realice la siguiente inspección
reglamentaria completa, quien deberá anotar obligatoria-
mente en los correspondientes libros de registro y en el
inventario de focos contaminantes las bajas correspondientes.

Séptimo

Certificados de contaminación atmosférica industrial

La Resolución de 14 de marzo de 2003 del Director General
de Industria, Energía y Minas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID 10 de abril de 2003) establece en su apartado
Segundo que los organismos de control autorizados deberán tra-
mitar, entre otra documentación, los Certificados de cumplimiento
o incumplimiento de valores de límites de los focos contaminantes.
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Esta Dirección General estableció en su día un modelo de cer-
tificado que, desde hace tiempo, viene siendo utilizado por todos
los organismos de control. Con objeto de generalizar el uso de
un único modelo de certificado, se aprueban los Modelos de Cer-
tificados sobre contaminación atmosférica industrial DGI-CAI-09
en su versión 01 de 14 de octubre de 2003, que se adjunta como
Anexo 6 de esta Resolución.

Octavo

Relación de procedimientos de actuación vigentes
Con la publicación de la presente Resolución, los procedimientos

de actuación vigentes a aplicar obligatoriamente por los organis-
mos de control autorizados en el campo reglamentario de calidad
ambiental, área atmósfera, en la Comunidad de Madrid son los
siguientes:

Procedimiento Denominación Versión Fecha Aprobado por

DGIEM-CAI-01 Acta de inspección reglamentaria de la contaminación atmosférica
industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 06 14/10/2003 Resolución 14/10/2003

DGIEM-CAI-02 Acta de segunda visita de inspección reglamentaria de la contami-
nación atmosférica industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02 14/10/2003 Resolución 14/10/2003

DGIEM-CAI-03 Criterios para la definición de focos contaminantes por los organis-
mos de control autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01 02/06/2003 Resolución 03/06/2003

DGIEM-CAI-04 Valores generales de límites de emisión aplicables en la Comuni-
dad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02 14/10/2003 Resolución 14/10/2003

DGIEM-CAI-05 Realización de autocontroles de emisión de contaminantes a la
Atmósfera en la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02 14/10/2003 Resolución 14/10/2003

DGIEM-CAI-06 Criterios para la evaluación de focos contaminantes de emisión
difusa a la atmósfera en la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . 02 03/06/2003 Resolución 03/06/2003

DGIEM-CAI-07 Criterios generales para la evaluación de sistemas de corrección
de emisiones difusas de material particulado y pulverulento
en la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01 02/06/2003 Resolución 03/06/2003

DGIEM-CAI-08 Actualización del inventario de focos contaminantes de una
empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01 14/10/2003 Resolución 14/10/2003

DGIEM-CAI-09 Modelos de Certificados sobre contaminación atmosférica indus-
trial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01 14/10/2003 Resolución 14/10/2003

Noveno

Entrada en vigor

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DEMADRID.
Madrid, 14 de octubre de 2003.—El Director General de Industria, Energía y Minas, Luis Sánchez Álvarez.
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